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Acuerdo De Concqjo Municipol
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N" O58-2020-MDCGAL-T
Cd- Gegaia Alborocín Lonch¡po, Al de iun¡o de 2020

vrstos:
En Ses¡ón Ordinorio de concejo Municipql de fecho ol de junio de 2020, en orden del dío, "aPRoBAR EL

compRomtso DE cof tNANctAMtENto pAnl u ¡¡rcuclóN DEt pRoyEcTo "cREActóN DE Los EsPAclos pti¡ucos

vERDEs DE LA BERMA CENTRAI EN rAs AvENtDAs ros EscRtToREs y cREGoRro AIBARRACIN, DtsTRtTo DE coRoNEl'

GREGoRIo AI.BARRACÍN uI.¡cTIIpI . PRoVINCIA DE IACNA . DEPARTAÍIAENTO DE IACNA" EN CUMPUMIENTO A TOS

REeuERrMrENTos ExtctDos poR tA REsotuctóN DIRECToRAL N' 247.2017 'lP /DE" v',

ND

ue, de conform¡dod con el Artículo ¡l del Tílulo Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidod - Ley N'27972, en

concordonclo con elArl. 194. de lo Constitución Polít¡co del Perú, referidos o que los Gobiemos Locoles gozon de
qutonomío politico, económico y odminisiroción en lo5 osunlos de su competencio.

eue, to Resolución Directorol N. O3ó-2020-TP/DE, de fechq l5 de moyo del 2020, resuelve oprobor el listqdo de 396

proyectos prjorizodos, en el morco del concurso de Proyeclos 2020, que cont¡ene el finonciomienlo

correspondienle ol Aporte Tolol del Progromo poro lo Generoción de Empleo Sociol tnclusivo "Troboio Perú", en

fovor de orgonismos públicos, cuyo ¡mporte lolol osciende o 51.87'217,óó7.@ el cuol se ubico en el ílem N' 381, el

proyecto denominodo: ,,Creoción de los Espocios Públicos Verdes de lo Bermo Cenlrol en los Avenidos Los Escrilores

y cregorio AlborocÍn, Disirito de Coronel cregorio Albonqcín tonchipo - Provincio de focno - Deporlomenlo de

Tocno,,, con código N. 21OW278, Códiqo Único N'2455327, Aporle lolol del progromo de S/. 2l t,780.00 Soles.

Tolol coflnonciomiento de s/. ó10,505.00 soles.

Que, medionle oflcio N" 052-2020-TP/DE/UZ',TACNA", de fecho 17 de moyo del 2020, emitido por el lng. Edgord

Eduordo Solos Voldez en su colidod de Jefe Unidod Zonol de Tocno; donde sostiene que el Proyeclo denominodo:
,,Creoción de Los Espocios públicos Verdes de lo Bermo Centrol en los Avenidos Los Escritores y Gregoio Albonocin,

Distrito de CoronelGregorio Atbonocín Lonchipo - Provinc¡o defocno - Deporlomenlo defocno", elcuolho posodo

lo etopo de Eteg¡bitidod y pfiorizoción por porle del Pfogromo Trobojo PeÚ el cuol fue oprobodo medionte R.D.

O3ó-2020-TP/DEj por lo cuol solicilo de confrmor por porte de lo lnslilución sobre lo continuidod de los demós etopos

delconcurso.

Que, medionle lnforme N" 053ó-2O2SGAJ/MDCGAL, de lecho 29 de moyo del 2020, lo Gerencio de Asesorío

Juríd¡co, emiie opinión de procedente el compromiso de cof¡nonciomiento de lo Municipol¡dod Distritol Coronel

cregorio AlbonocÍn Lqnchipo o fin de dor cumplimiento o los requerim¡entos exigidos por lo Resolución Directorol

N" 247 -2017 -IP lDE, sobre el requerimienlo de desembolso y tronsferencio finonc¡ero del proyeclo denominodo:
',Creoción de los Espocios Públicos Verdes de lo Bermo Centrol en los Avenido5 Los Escr¡lores y Gregorio Alborocín,

D¡strilo de Coronet Gregorio Albonocín Lonch¡po - Provincio de Tocno - Deportomenio de Tocnq"i teniendo en

cuento que debe exislir el comprom¡so de cofinonciomienlo y lq ideniificoc¡ón de lo cerlif¡coción presupueslol o

trovés de Acuerdo de Concejo Mun¡cipol.

Que, de conformidod con el ArtÍculo 41" de Io Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972, los ocuerdos son

decisiones que tomo el consejo, referidos o osuntos de interés públicos, vec¡nol o insliluciono!, que expreson lo

volunlod del órgono del Gobierno poro procticor un delerminodo oclo o sujelorse o uno conducto o normo
insli,uc¡onol.

Que, los Gobiernos Locoles son entidodes bósicos de lo orgonizoción leniloriql del eslodo y conoles inmediolos de
porticipoción vec¡nol en los osuntos públicos que instifucionolizon y gestionon con oulonomío los ¡ntereses propios

de los corespondienles oclividodes.

Por lo que, elondo o lo expuesto, y luego del debqte correspondienle, los miembros del Consejo Municipol, con el
voio por UNANIMIDAD DEL PLENO DEl. CONCEJO, y en mérito o sus okibuciones, contorme lo dispone el orlículo 9'
de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - ley ñ" 27972.

se aconoó

ARTICULO PRIMERO: APROBAR por UNANIMIDAD, el cofinonciom¡enlo de lo Municipolidod D¡strjtol Crnl. cregor¡o
Albo[ocín Lonchipo, poro lo e;ecuc¡ón del Proyeclo: "Creoción de los Espocios Públicos Verdes de lo Bermo Centrol
en los Avenidos Los Escrilores y Gregorio Albonocín, Disirilo de Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo - provincio de
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N" O58-2020-MDCGAL-T
Tocno - Deportomento de Tocno", que osciende o lo sumo de S/. ó10,505.00 soles {seiscientos diez mil quinientos

cinco con 0O/l0O soles) con CUI No 2455327, de qcuerdo ot presupuesto onolítico de gqstos de los exped¡enles
técn¡cos, en opl¡coción del ortículo 25'de lo direclivo poro lo Elecución Presupuestorio (Directivo N'005-2010-
EFl7ó.01, modificodo por los Resoluciones Directoroles N' 022-2Ol l-EF-50.0¡ y N' Oló-2Oll-EF/sO.Ol), y demós
considerociones onles expuestos.

ARTICUI.O SEGUNDO: AUTORIZAR ol Alcolde lng.Arq. Freddy Jovier Huoshuoldo Huonocuni, poro que en

representoción de lo Municipolidod Disirito, Coronel Gregorio Albonqcín Lonchipo suscdbo el CONVENIO con el

Progromo Troboio Perú del Ministerio de Trobojo y Promoción del Empleo poro lo ejecución del proyecio: "Creoción
de los Espocios Púb'licos Verdes de lo Bermo Centrol en los Avenidos Los Escritores y Gregorio Albonocín, Dislrito de
Coronel Gregorjo Albonocín Lonchipo - Provincio de Tocno - Deporlomenlo de Tocno" 05í como los odendos y

demós documentos que resullen necesorios poro lo implementoción del ciiodo Convenio y poro lo ejecución del

referido proyecto.

aRTfcu[o TEtcERo: AUroR¡zAR, o lo Gerencio Municipol, Gerencio de Ploneomienlo y Presupuesto, Gerancio de
Eiecución de lnversiones, y demós unidodes orgón¡cos de lo Mun¡cipolidod Distritol Crnl. GregorÍo Albonocin
Lonchipo, reolizor los qcciones necesorios poro dqr cumplim¡ento ol presenle Acuerdo de Concejo Munlcipol.

ARItCUtO CUARIO: ENCARGAR, o lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnsiitucionol, poro que procedo con
lo publicqción de¡ presenle Acuerdo de Concejo Municipol en el portol de lo lnslitución
(www.muniolbonocin.gob.pe) y se procedo con su notiflcqción respeclivo.

cúr,tpL¡s¡, coluur.¡feurst y lncxív¡sr
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